












 
Señor 

JUEZ OCHENTA Y CINCO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y SIETE 67 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTA D.A.  
E.                                  S.                                   D. 

 
Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de JULIA INÉS PINEDA 
COLORADO contra MARGIE CRISTINA SALAZAR MEDINA  

Rad: 110014003085-2019-00569-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

GABRIELA MONTOYA VERNAZA, en mi calidad de apoderada judicial de la 
parte demandante dentro del proceso de la referencia, encontrándome dentro 

de la oportunidad legal respetuosamente manifiesto a su despacho que 
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de su providencia de fecha 
12 de agosto de 2020, mediante la cual releva al auxiliar de la justicia y designa 

nuevo curador.  
 

OBJETO DEL RECURSO  
 
Con el presente escrito pretendo se REVOQUE la decisión adoptada en auto de 

fecha 12 de agosto del presente año, en cuanto que la curadora ad-litem 
ANDREA PATRICIA ROJAS LEÓN dio cumplimiento a lo ordenado por su 

despacho el día 6 de agosto del corriente año suscribiendo y presentando escrito 
de acta de notificación en donde manifestó conocer el auto que libra 
mandamiento de pago calendado el día 25 de abril de 2019 y que tiene copia 

magnética del traslado de la demanda, anexando al despacho sus datos 
personales y copia magnética de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de 

abogada.  
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO     

 

Por auto de fecha 5 de marzo del año 2020 su señoría designo como curadora 

ad-litem a la abogada Dra. ANDREA PATRICIA ROJAS LEÓN para que se 

notificará de su nombramiento en representación de la parte demandada, del 

auto calendado el día 25 de abril del año 2019. 

Dado la especial circunstancia de salud que estamos enfrentando, se 

suspendieron términos el pasado 16 de marzo del corriente año levantando los 

mismos el pasado 1 de julio del corriente año, el informe secretarial indica que 

en atención a la providencia que designa curador se le envío correo al email de 

notificación de la doctora ROJAS LEÓN pero que por motivos de cierre de 

juzgados se perdió la trazabilidad de la gestión de la curadora. 

 

El pasado 6 de agosto del corriente año, sin que relevaran del mandato a la 

curadora ad-litem ya que el proceso se encontraba al despacho desde el día 7 
de julio como lo informó su despacho en correos internos, la curadora Dra. 

ANDREA PATRICIA ROJAS LEÓN se comunicó con nosotros en vista de la 
designación, quien para ese día presentó al juzgado documento suscrito 
manifestando conocer el auto que libra mandamiento de pago calendado el día 

25 de abril de 2019 y que tiene copia magnética del traslado de la demanda, 



 
anexando al despacho sus datos personales y copia magnética de la cédula de 

ciudadanía y tarjeta profesional de abogada.  

  

De acuerdo con lo anterior, con fundamento en el artículo 301 del Código General 

del Proceso, en su primer párrafo señala: 

“Art. 301 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por 

conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una 

parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 

que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 

ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 

de presentación del escrito o de la manifestación verbal.” 

Así las cosas, la providencia impugnada ha incurrido un error al no tener en 

cuenta la manifestación expresa por la Dra. ANDREA PATRICIA ROJAS LEÓN 

y que por motivos del Consejo Superior de la Judicatura se tomó la decisión de 

suspender el ingreso a las edificaciones de los despachos judiciales ante una 

posible amenaza a la salud, adoptando acciones necesarias para realizar las 

actividades judiciales de manera no presencial, la curadora por el medio mas 

expedito envío escrito suscrito por la misma y anexando copia de su 

identificación tanto personal como profesional, es importante aclarar la 

trazabilidad de los documentos para que el la secretaria del despacho indique 

las fechas para tener por notificada a la curadora ad-litem Dra. ANDREA 

PATRICIA ROJAS LEÓN por conducta concluyente en la fecha de presentación 

del escrito suscrito el día 6 de agosto del año 2020.  

Por lo anterior, la suscrita inmediatamente informé al despacho mediante  

Anexos: 

- Comunicación del juzgado informando que el proceso se encontraba al 

despacho desde el día 7 de julio del año 2020. 

- Solicitud de aportar al proceso los documentos presentados por la 

curadora ad-litem Dra. ANDREA PATRICIA ROJAS LEÓN  

 

PETICIÓN: 
 
Con base en los argumentos expuestos, respetuosamente solicito a su despacho 

se sirva REVOCAR la decisión impugnada, y en su lugar  se sirva notificar por 
conducta concluyente curadora ad-litem Dra. ANDREA PATRICIA ROJAS 

LEÓN desde la fecha de presentación del escrito acta de notificación de fecha 6 
de agosto del año 2020 y le ordene correr traslado para contestar la demanda, 
para lo anterior se puede citar a la curadora ad-litem Dra. ANDREA PATRICIA 

ROJAS LEÓN para corroborar todo lo anterior y proceda a enviar toda la 
información faltante al Email de notificación: galateapau@yahoo.o a al 

Celular: 321 9218591 
 
Señor Juez, 

GABRIELA MONTOYA VERNAZA 

  
C. C. No. 1020813462 
Miembro Activo del Consultorio Jurídico 

Pontificia Universidad Javeriana 

mailto:galateapau@yahoo.o


 

Señor 
 
JUEZ OCHENTA Y CINCO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y SIETE 67 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTA D.A.  
E.                                  S.                                   D. 
 
 
Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de JULIA INÉS PINEDA COLORADO 
contra MARGIE CRISTINA SALAZAR MEDINA  
Rad: 110014003085-2019-00569-00 

 

 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
 
En Bogotá D.C, seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020), me permito notificarme 

personalmente y por conducta concluyente ANDREA PATRICIA ROJAS LEÓN, 

identificada con la C.C. No.52757435 de Bogotá y T.P. No. 305414 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi calidad de CURADOR AD LITEM de la señora 

MARGIE CRISTINA SALAZAR MEDINA parte demandada del presente proceso, 

del contenido del auto que libro mandamiento de pago calendado el 25 de abril de 

2019. Por medio electrónico recibí copia del traslado de la demanda y sus anexos, 

conociendo que dispongo de un término de diez (10) días para manifestar lo que 

estime pertinente.  

 

 

Señor Juez, 
 
 
 
 

ANDREA PATRICIA ROJAS LEÓN 
C.C. No. 52757435 de Bogotá 
T.P. No. 305414 CSJ 
Email galateapau@yahoo.es 
Dirección de notificación: Carrera104 No. 58-23 Sur 
Celular: 321 9218591 
 

 







 


